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La rectora de la Universidad de Chile, en la presen-
tación de los resultados de la PAES 2026, celebró
las distintas vías de admisión especial que han de-
sarrollado las universidades y que, entre otros as-

pectos, han permitido la iniciativa Más Mujeres Científi-
cas, que incentiva la incorporación del género femenino en
un área tradicionalmente dominada por postulaciones
masculinas. Pero para que la admisión especial funcione
efectivamente, las instituciones de educación superior ne-
cesitan información apropiada sobre quiénes rindieron la
prueba de selección. Una mala comprensión sobre la pro-
tección de datos personales ha llevado al Comité de Acceso
al Sistema Universitario, a instancias del Demre, a restrin-
gir la disponibilidad de esa información para dichas insti-
tuciones. La referida ley busca impedir el mal uso de los
datos individuales para evi-
tar perjuicios sobre las perso-
nas. Pero en este caso esas
restricciones no benefician a
los postulantes; más bien
perjudican a muchos de
ellos, sin mejorar las opcio-
nes de otros. La idea de que podrían ser engañados por las
instituciones no parece razonable. Sobre todo, porque el
Estado pone a disposición de los postulantes mucha infor-
mación y esta incluso podría aumentarse.

Otra razón para alentar la admisión especial es que,
empíricamente, es sabido que los instrumentos de selec-
ción disponibles son imperfectos para proyectar el desem-
peño académico de los seleccionados en la educación supe-
rior. La admisión especial permite que estudiantes con un
potencial académico que no es capturado por esos instru-
mentos tengan una oportunidad de ser admitidos a sus
programas y universidades preferidas. Indudablemente,
ello abre la puerta a discriminaciones y por eso las universi-
dades, que son las que usan el sistema único de admisiones,
tienen la obligación de publicar adelantadamente sus vías
de admisión especial y pueden ser auditadas en su imple-
mentación. Pero, de nuevo, su funcionamiento es mejor si
los resultados se ponen a disposición de las instituciones.
Las limitaciones acordadas rigidizan aún más el sistema.

Hay que recordar, además, que este tiene particulari-
dades que son bastante únicas en el mundo. Entre otras,
una postulación que ocurre en un lapso muy breve y que el
estudiante recibe luego una sola oferta. Por cierto, acorde
con sus preferencias, pero obligado por un proceso de deci-
sión muy rápido. Un sistema más flexible tendría muchas
virtudes. La interacción entre instituciones y postulantes
es, en ese sentido, un aporte. Es este proceso el que se blo-
quea con las limitaciones de información. Una vez más no
se ve cómo ello puede beneficiar a los postulantes. Esto, a
menos, una vez más, que se crea que las instituciones tie-
nen posibilidades de engañarlos sistemáticamente.

En cuanto a los resultados de esta versión de la prueba,
ellos muestran —en general y salvo en ciencias— un aumen-
to de puntajes en el marco de un grado relevante de estabili-

dad. Sin embargo, el origen de
estos aumentos no es claro.
Parece empujado por la posi-
bilidad de postular con los
puntajes de cuatro procesos
usando los mejores resultados
de cada uno. Esto invita a un

comportamiento estratégico de un grupo de postulantes,
que puede concentrar sus esfuerzos en una de las pruebas en
cada medición para mejorar sus posibilidades de ingresar a
las carreras más selectivas. Por lo mismo, el tema requiere de
una evaluación más detallada, porque puede llevar a inefi-
ciencias e inequidades que no son fáciles de tolerar.

A su vez, las brechas por género, nivel socioeconómico
y dependencia de los colegios no han sufrido cambios ma-
yores, reflejando las inequidades que caracterizan al siste-
ma escolar y que una prueba de admisión al sistema uni-
versitario no puede modificar. La nula o escasa presencia
de liceos públicos (solo uno entre los 100 de mayor puntaje
promedio en las pruebas obligatorias, y retrocediendo) re-
vela que el costo de terminar la selección por aptitud acadé-
mica en los liceos emblemáticos fue un error de proporcio-
nes, generando un vacío que no ha podido ser llenado por
otras acciones que se han impulsado para potenciar la edu-
cación pública. Así, las posibilidades de movilidad social se
ven afectadas negativamente.

Las restricciones en la disponibilidad de

información, en vez de proteger a los

estudiantes, perjudican a muchos de ellos.

Contradicciones en la PAES

Ejecutada mediante una operación relámpago
atribuida a fuerzas especiales, la captura de Ni-
colás Maduro (y su posterior traslado a Nueva
York) por parte de Estados Unidos no puede en-

tenderse como un hecho aislado ni exclusivamente judi-
cial. Por su forma, su oportunidad política y su impacto
regional, el operativo se inscribe de manera directa en la
nueva Estrategia de Seguridad Nacional de EE.UU., pre-
sentada a comienzos de diciembre del año pasado, y reve-
la un giro profundo en la manera en que Washington con-
cibe hoy su rol en América Latina.

El documento estratégico es explícito. Estados Uni-
dos reafirma la vigencia de la Doctrina Monroe y la actua-
liza por medio de lo que de-
n o m i n a u n “ c o r o l a r i o
Trump”, que legitima accio-
nes más directas para impe-
dir la influencia de poten-
cias extrahemisféricas en el
continente. De esta forma, el
llamado hemisferio occidental deja de ser un escenario
secundario y vuelve a ocupar un lugar prioritario, no solo
por razones ideológicas, sino por consideraciones de se-
guridad interna: control migratorio, lucha contra el nar-
cotráfico, protección de rutas marítimas, infraestructura
crítica y resiliencia de las cadenas de suministro.

En ese marco, Venezuela aparece como el primer ca-
so concreto de aplicación de esta doctrina. La captura de
Maduro funciona como un mensaje estratégico inequívo-
co: Estados Unidos está dispuesto a actuar de manera
unilateral dentro de lo que define como su esfera de in-
fluencia, incluso si ello tensiona principios tradicionales
como la soberanía estatal, el no intervencionismo o el
multilateralismo. La retórica del “cumplimiento de la
ley” sirve como marco legal, pero no oculta el trasfondo
geopolítico de la decisión.

La Estrategia de Seguridad Nacional combina un dis-
curso de contención y no intervencionismo con una clara
disposición a emplear coerción económica, presión di-
plomática y, llegado el caso, fuerza militar directa. Al ad-
vertir que Washington “negará” la presencia de actores
hostiles en el hemisferio occidental y protegerá activos
estratégicos regionales, el documento abre la puerta a
nuevas acciones selectivas contra gobiernos considera-
dos funcionales a intereses rivales.

En este contexto, Cuba y Nicaragua emergen inevita-
blemente como los próximos focos de atención (aunque
Trump también ha mencionado a Colombia, México y
Groenlandia). No porque el texto los señale de manera

explícita, sino porque enca-
jan en la lógica de conten-
ción hemisférica que la es-
trategia propone. La señal es
clara: la tolerancia estratégi-
ca hacia regímenes adversos
en el entorno inmediato de

EE.UU. se ha reducido de forma drástica.
El problema de fondo es que el retorno explícito de

las esferas de influencia marca un quiebre con el orden
internacional basado en reglas. Podrá argumentarse que
ese orden ha operado siempre de forma muy relativa
cuando se trata de las grandes potencias, pero no por ello
son menos relevantes el cambio y sus consecuencias.
América Latina vuelve a ser concebida como un espacio
donde las excepciones se normalizan y donde la autono-
mía de los Estados queda subordinada a prioridades de
seguridad definidas fuera de la región.

La captura de Maduro, más allá de su destino judi-
cial, inaugura una etapa. No es solo el ocaso de un dicta-
dor, sino la aplicación práctica de una doctrina. Y cuando
una gran potencia redefine su hemisferio como zona vi-
tal, las consecuencias rara vez se detienen en un solo país.

La captura de Maduro inaugura una nueva

etapa. No es solo el ocaso de un dictador, sino

la aplicación práctica de una doctrina.

El regreso de las esferas de influencia

Con o sin leyes
de amarre, cada
uno de los nuevos
jefes de servicio se
enfrentará a partir
de l 11 de marzo
próximo con pre-
guntas cruciales:
¿quiénes son en es-
ta repartición las
personas en las que
se puede confiar,
quiénes suscitan dudas, pero mere-
cen una legítima oportunidad, y
quiénes son de tal manera opositores
a la nueva administración, que será
casi imposible contar con ellos para
gobernar bien?

Las respuestas no llegarán de in-
mediato y, por supuesto, ha-
brá errores en la evaluación
de algunas personas, pero
evitar aquellas preguntas o
no perseverar durante me-
ses en la búsqueda de bue-
nas respuestas sería hipote-
car de entrada la posibilidad
de una buena gestión.

Sí, porque lo dramático —ya lo
experimentó Sebastián Piñera— es
que junto a la oposición formal —los
partidos de la izquierda— y a la in-
formal —los gremios por ellos con-
trolados, ciertos medios de comuni-
cación y variados ambientes cultura-
les— habrá una oposición interior,
enquistada en los más íntimos resor-
tes de la tarea gubernativa: una
“quinta columna”.

Cada uno de aquellos funciona-
rios —sea cual sea su estatus jurídi-
co— tiene todo el derecho a conser-
var sus ideas y, si es del caso, su mi-

litancia. Eso nadie lo pone en duda.
Pero, ¿no tienen esas personas acaso
el deber correlativo de ser leales con
sus conciudadanos, trabajando con
toda su capacidad y en sintonía con
sus jefes directos? ¿Solo se le puede
exigir al Presidente y a su equipo de
mayor confianza que sean republi-
canos (en el sentido de ciudadanos
al servicio de Chile), mientras que a
los funcionarios menores se les po-
dría tolerar que fuesen simplemen-
te partisanos?

Cinco nudos expresarán esa
“mentalidad de amarre” a la que de-
ben estar atentos los distintos jefes de
servicio, para poder, dentro de sus
atribuciones, ordenar la casa. Habrá
que irlos desatando uno a uno.

Habrá funcionarios que mani-
festarán con descaro su mayor adhe-
sión a una determinada colectividad
opositora, por sobre el servicio al que
pertenecen. Su lealtad estará “allá”,
en el PC, en el Frente Amplio o en el
PS, y lo dirán de una u otra manera.
Serán los que entregarán informa-
ción reservada, faltando así a sus de-
beres funcionarios. Primer nudo.
Otros, más ramplones, pero no me-
nos dañinos, trabajarán con desgana,
con incompetencia técnica, retrasan-
do y enmarañando los procedimien-
tos. Segundo nudo.

Una tercera amarra la percibirán
los jefes de servicio cuando les lle-
guen los primeros pelambres (o qui-
zás, recién, los cuartos): que no cono-
cen el Estado, que no tienen las com-
petencias para el cargo, que son fruto
de compadrazgos, que tienen un pa-
sado turbio… ¿Y quién lo dijo? Anda
tú a saberlo, pero que los estarán
amarrando con eso, que les estarán
minando su eficacia, no cabe duda.

Un cuarto nudo quedará al des-
cubierto cuando aquellos que hayan
sido desvinculados logren por vía ju-
dicial su reincorporación. Y habrá
que lidiar entonces con resentimien-
tos y contradicciones en el corazón
mismo de un servicio, con todas las
lamentables implicancias de esas ac-

titudes. Y —ya la han anun-
ciado— una quinta amarra
se expresará cuando, aban-
donando sus puestos de mo-
do ilegal, ciertos servidores
públicos decidan movilizar-
se en público y para su pro-
pio servicio. De ninguna
manera se debe iniciar en-

tonces una “caza de brujas”, pero lo
que corresponde es el uso responsa-
ble de las potestades de cada jefatura.

En paralelo, lo decíamos al co-
menzar, se encontrarán los nuevos
jefes con miles de abnegados funcio-
narios. Si en la escena visible el Pre-
sidente Kast tendrá que apelar a las
mayorías para que dejen de ser si-
lenciosas, en el invisible mundo in-
terno de la administración, aquellas
personas serán también un apoyo
inestimable.

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

Un amarre con cinco nudos

Junto a la oposición formal y a la informal,

habrá una oposición interior, enquistada en

los más íntimos resortes de la tarea

gubernativa.

Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog.

Por
Gonzalo Rojas

Con la presentación del proyec-
to de reajuste 2026 para el sector pú-
blico, el Gobierno reincide en la mala
práctica de transformar esta norma-
tiva en una ley miscelánea, al incor-
porar en ella una diversidad de otras
materias que poco tienen que ver, in-
cluso, entre sí. Esta forma de legislar
dificulta una discusión acabada de
los temas y suele derivar en normati-
vas apresuradas, cuyos alcances a
veces terminan sorprendiendo a los
propios parlamentarios y a una opi-
nión pública que escasamente logra
informarse, pese a tratarse de asun-
tos de alta trascendencia.

Esta vez, la
atención se ha
centrado en las
l lamadas nor-
mas de amarre,
referidas a la re-
n o v a c i ó n d e l
personal a contrata. Parece, cierta-
mente, un despropósito pretender
reformar parte del estatuto del
empleo público por la vía de un
reajuste tramitado en las postri-
merías de un gobierno.

No es, sin embargo, la única
materia cuya inclusión en este pro-
yecto de ¡129 artículos! resulta discu-
tible. Además de una serie de dispo-
siciones sobre la contratación de los
asesores de confianza de las princi-
pales autoridades del país —a las
que tendría que atenerse la adminis-
tración entrante—, el texto aborda
materias tan disímiles como la ley
eléctrica y las obligaciones de las
empresas para con los enfermos
electrodependientes; la habilitación
de Enap para participar en proyec-
tos de hidrógeno verde; la creación
de un Comité Interministerial para
el Desarrollo Sostenible; la modifica-
ción del calendario de instalación de
13 servicios locales de educación pú-
blica (SLEP); la postergación, hasta
2030, de la nueva estructura curri-
cular de la educación básica y media;
la suspensión de la vigencia de todos

los reavalúos de bienes raíces que
debían entrar a regir en 2026 y 2028,
que se postergan para 2027 y 2029,
respectivamente, o la entrega a la
Subsecretaría de Derechos Huma-
nos de facultades para realizar in-
vestigaciones administrativas sobre
orígenes y familiares de personas
adoptadas irregularmente. Esto, en-
tre otras numerosas propuestas, que
hasta incluyen la creación de un se-
gundo juzgado de policía local en
Calama o la forma en que debe apli-
carse la inhabilidad para contratar
con el Estado a quienes hayan sido
condenados por infracción a los de-

rechos del traba-
jador.

Con todo, tal
vez lo más revela-
dor sean los artí-
culos que estable-
cen excepciones

para la norma que, a partir de 2027,
obligará a jubilarse a los funciona-
rios del Estado mayores de 75 años,
aprobada en la ley de reajuste del
año pasado. Como se recordará,
meses después de esa aprobación,
que en su momento pasó casi desa-
percibida, autoridades de universi-
dades públicas levantaron la voz
para advertir de los problemas que
acarrearía; entre otros, la partida
obligada de académicos ilustres.
Ello generó un debate nacional, en
que se hizo notar que incluso minis-
tros del actual Gobierno excedían
esa edad. Pudo pensarse que tal ex-
periencia, ejemplo de los resultados
de este tipo de apresurada legisla-
ción miscelánea, sería aleccionadora
y que se entendería que cambios de
esa importancia ameritan una dis-
cusión profunda, que permita abor-
dar todos sus alcances. En vez, el
Gobierno no ha encontrado nada
mejor que intentar corregir lo obra-
do incorporando otra vez el tema en
un proyecto de reajuste cuyo solo
índice de muy distintas materias
ocuparía varias páginas. 

Desde los reavalúos a los

SLEP, todo parece caber

en este proyecto.

Reajuste y mucho más

Empezamos bien el año. El mismo 2
de enero nos encontramos los canallas
en el restaurante de la esquina, en una
reflexiva reunión-almuerzo, más tirada
al mastique que a la reflexión. La mayo-
ría de los comensa-
les nos inclinamos
por un polluelo ar-
vejado con tallari-
nes. Delicioso.

Estaba tan rico
que casi nadie ha-
blaba. La única ex-
presión que se es-
cuchó fue ¡salud!, a
la que respondimos
chocando nuestras
copas e hicimos vo-
tos para que la bue-
na salud nos acom-
pañe hasta diciem-
bre venidero. No hubo esta vez inter-
cambio de quejas, síntomas y dolencias.
Un integrante observó que de los ocho
canallas que quedamos, hay cinco viu-
dos. “Puede ser —dijo— que esto de
que las señoras mueren antes que los
maridos se da solo entre canallas y no es

una tendencia nacional”.
No hubo espacio para sesudas refle-

xiones. Sí lo hubo para anécdotas y
chistes ya olvidados. Uno recordó que,
en un programa de 1985, Don Francis-

co preguntó: ¿Sa-
ben por qué los po-
llitos duermen po-
co? No, ¿por qué?:
porque tienen el tu-
to corto…

La pasamos bien.
Confieso, eso sí, que
tengo un malestar.
Un estimado profe-
sor me invitó, mail
mediante, a almor-
zar a su casa en
esos días navide-
ños. Le envié un co-
rreo agradeciéndo-

le, pero me excusé por no poder asistir.
El correo me rebotó, como así otros cin-
co que le envié. Sé que él es asiduo lector
de este medio y sabrá comprender que
lo mío no fue una canallada.
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